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SECCION TERCERA
Núm. 518

(Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación ha acordado cele
brar su sesión ordinaria corr «pon 
diente al mes de febrero1 próximo éi 
cía 23, a las diecisiete, horas.'

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento.

Zaragoza, 30 de enero de 1952 —E'. 
Presidente, Fernando Solano.

Núm. 520
Concurso pafa la adquisición 
de vendas, gasas y algodón

Por acuerdo de la Corporación del 
ciia 26 del actual han sido aprobados 
los pliegos de condiciones para Id ad 
quisición, mediante concurso, de ven 
das, gasa y algodón hidrófilo con des
tino al Hospital Provincial. Los plie
gos se hallan de manifiesto, a efecto- 
de reclamaciones, por plazo de oche 
dias, en la Secretaría de la Corpora
ción (Negociado de Compras)..

Zaragoza, 30 de enero de 1952 —El 
Presidente, Fernando Solano Costa.

»' ■> i*,»!.*.r». • -««wne-ew»

SECCION CUARTA
Núm. 505

Tesorería de Hacienda
Contribuciones e Impuestos del Espado

Agustín Fernández García, Teso
rero de Hacienda de esta provincia;

' Hago saber: Que a partir del día 
I.? del próximo mes de febrero, y a 
excepción de Belchite, Bordalba y 
Cetina, por el concepto de rústica, 
cuya cobranza se anunciará oportu
namente, quedará abierta en esta 
provincia la cobranza voluntaria de 
‘‘Ss contribuciones e impuesto1 dei 
Fstado correspondientes al primer 
trimestre del actual ejercicio, pu- 
edendo los contribuyentes satisfacer 
rus cuotas hgsta el dí3 10 de marzo 
inclusive, en la inteligencia de que" 
los que dejaren transcurrir dicho pía . 
zo sin satisfacerlas se les aplicatá el 
apremio correspondiente con el re
cargo del 20 por 100 sobre sus cuotas, 
sin más notificación ni requerimien
to, recargo» que quedará reducido ai 
■ 0 por 100 si pagasen sus débitos en 
ías capitalidades de las zonas recau
datorias durante los diez últimos día> 
del mes de marzo próximo.

El contribuyente debe reclamar la 
papeleta impresa con el sello de la 
o'icina recaudadora y fecha, haLién- 
co constar que se ha presentado a pa 
gar cuando por cualquier circundan 
cia no estuviesen en la Recaudación 
los recibos solicitados.

Asimismo hago saber que, cS-.c de 
efectuarse la gestión del cobro a do - 
micilio con resultado negativo en dos . 
trimestres consecutivos, se entenderá 
aue el contribuyente renuncia al co
bro domiciliario, quedando relevado 
de efectuarlo en lo sucesivo el Re
caudador.

Los días señalados para la recauda 
ción en cada pueblo, conforme se vie
ne haciendo en años anteriores para 
i! cobro del primer trimestre, se 
ar unciarán con la debida antelación 
mediante pregón y edicto del Ayunta
miento respectivo.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el vigente Estatuto de Re 
caudación, se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de las 
Autoridades y contribuyentes en ge- 
re ral. %

Zaragoza, 31 de enero de 1952.—El 
tesorero de Hacienda', (ilegible).
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SECCION QÜINTA
Núm. 6.339

Ayuntamiento de la S. H.e L Ciudad 
de Zaragoza

(Continuación: Véase «B. O.» lúm. 23)

Avuerdos adoptados por la M. 1. Co
misión Permanente en sesión ordi
naria celebrada el dia 31 de agosto 
de 1951:
Constituyóse la M. f. Comisión Per- 

inanente, en sesión ordinaria dt se
gunda convocatoria, a las trece horas 
y cincuenta y cinco minutos, bSjo la 
presidencia de! señor Alcalde-Presi- 
cente, D. José María Garcia-Belen- 
í'uer, con asistencia de los Ten'entes 
de Alcalde D. Francisco Vera, D An
gel Guíu, D. Francisco Sebastián y 
D. José Rodríguez Pérez; Secretario, 
D Luis Aramburo, e Interventor de 
fondos municipales, accidental, D. En- 
i ¡que Pérez.

Aprobóse el Seta de la sesión ante
rior. ,

Seguidamente se acordó:
Aprobar escrito del señor Interven

tor de fondos, accidental, presentan
do relación de facturas a su aproba
ción por un importe total de pesetas 
509.046’48.

—Conceder permisos para redizar 
diversas obrSs menores: en cade de 
•as Canteras; Avenida de América, 85; 
parcelación Avenida de Madrid, par
cela núm. 20; Coso, 3: Escultor Ra
mírez, 8; Moncayo, Coruña, Villa
r ayor; Coya, 17; Independencia, 22: 
Don JSime 1, 45; Requeté Aragonés, 
rúm. 3; Azoque, 14; Avenida de Ma
drid, 179; Sangenis, 17; Avenida de 
San José, 136; Requeté Aragonés, 11: 
General Franco, 10 y 12; Manuel La 
cruz, 5;. Querol, 4; Sagunto, 12; Bo
lonia, 8; Castillo, 4; San Juan de la 
Cruz, 2: Pignatelli, 49, y anuncio cir
culante.

—Autorizar para construir edítelo: 
a! Excmo. Cabildo Metropolitano, en 
plaza de Ntra. Sra. del Pilar, angu
lar a ca,,c de Jardiel: D, Adolfo Ve- 
lasco Martínez, D. Joaquín Naiarro 
íópez y D. José Velasco M^rín, en 
Valencia, 3, y Aguas, 10 y 12; «Za
ragoza Urbana”, S. A., en Roquete 
Aragonés, 5; D. Constantino Marín 
Coarasa, en camino del Soro, sin nú 
meroi; D. Valentín Jarosa Martin, en 
Montañana; D. Angel Fabra Asín, en 
Montan ana; D. José Ayuda Castro, en 
Montañana; D. Antonio Ayuda Cas
tro, en MontañSna; D. Angel Ayuda 
Castro, en Montañana: D. Francisco 
Arroyo Abardia, en Montañana; don

Joaquín y D. José María «Forcén, en 
Miralbueno; D. Florentín Ochoa, en 
barrio de Casetas; D. Severo Leal Ca
jón, en Lastanosa, 11; D.’ Angeles 
'lena López, en Pamplona Escudero, 
núm. 27; D. José Ondiviela Parras, en 
barrio de Venecia; D. Francisco Zala- 
cain Pueyo, en Epila; D. Pascual La 
justicia Merlo, en Epila, sin número; 
D. José Lidón Hernández, en barrio 
de 01 ¡ver, D. Tomás Antorán Nayai» 
en San Juan de Mozarrifar, y D. An
gel Borbajad Galdeano, en Garrapi- 
nillos.

—Autorizar p^ra realizar diversas 
obras: a DJ María Murillo Portolés. 
en Independencia, 16: D. Emeterio 
Camarero Garrido, en Delicias, 93; 
D. Manuel Navarro Ruiz, en Sange- 
ris, 70 y 72; D. Miguel Hernández 
Pascual, en Unceta, 76; D. Braulio 
Alba Giménez, en Minas, 11: 0." Basi- 
lisa Zaurin Vicente, en Canal 11; 
D. Jacinto Usán Alastuer, en camino 
Cuarte, 45; D. Manuel Gracia Nava 
rro, en Jaca, 6; D. Fernando Lóriz 
Diez, ’ en Canteras, 9, y D. Vicente 
Espiáu Mo!in3, en Montañana.

—Conceder permisoi a 0.* Francisca 
^dam Villanueva para reparcelar en 
calle Privilegio de la Unión.

—Autorizar al Banco de Bilbao 
p3ra construir i#ha Agencia Urbana 
en Avenida de Madrid, 46.

—Autorizar para construir nave: 3 
0. Pedro Esteban Requena, en Utri- 
has, 8: D. José Navarro López, en 

xPoirvenir, 17: D. Julián y D. Jesús 
Casabón Camón, en Don Pedro e’ Ca
tólico, y D. Francisco Garcés Porci
no, en Miralbueno.

—Autorizar a D. Juan Soláns Vlá- 
monte .para construir caseta parS 
transformador en barrio de Casetas.

—Acceder a la prórroga solicitada 
por D. José María Lobera par9 obras 
de ampliación en calle del Castillo, 
ya que el solicitante se encuent a in
curso en el párrafo segundo del apar 
lado c) del articulo 112 de las Or
denanzas municipales de edificación.

—Acceder a la prórroga sólL lada 
por D. Francisco Lana Martínez para 
construir en Marina Moreno, Sagular 
s Isaac Peral, por hallarse incluido el 
solicitante en el párrafo segunda de! 
apartado c) del articulo 122 de las 
Ordenanzas municipales de edifica- 
C’ón.

—Autorizar a D. Antonio Tobajas 
Gracia para arreglo de acera en calle 
Alemania, 8.

—Aceptar la entrega ofrecida por 
'a Junta de Vecinos de Privilegio de 
’a Unión, de dos registros de alcan
tarillado construidos.

—Abonar a la Sociedad «Carandini” 
los aparatos de alumbrado para las 
calles de Espoz y Mina y Manifesta
ción, que importan 27.883’15 pesetas

—Devolver a D. Gabino Velilla Mar
tínez la fianza constituida con motivo 
de las obras de la primeé etapa de’ 
Monumento a los Héroes y Mártires 
oe la Cruzada de Liberación por 
haber cumplido su compromiso sin 
responsabilidades exlgibles.

—Devolver á D. Florencio Conde 
Mur fianza complementaria de las 
obras de fábrica de 19 cámara de fil
tros rápidos de los depósitos de Ca 
sablanca.

—Devolver 3 D. Felipe Santafloren- 
tina López de Oñate fianza comple 
mentarla de obras de construcción de! 
colector sobre la margen derecha de1 
rio Huerv3.

—Aprobar las cuentas coirrespon 
dientes a la construcción de un muro 
de aislamiento del edificio Tienda 
Fconómica, que importa 22.514’30 pe
setas.

—Encargar a D. Luis Cañés Laiana 
de las obr3s de derribo de la casa 
Panzas, 15, abonando dicho señor a. 
Fxcmo. Ayuntamiento la cantidad dt: 
5 150 pesetas por el aprovechamiento 
de materiales procedentes de dicho 
derribo.

—Autorizar a la “Solciedad Inmobi- 
l'aria” (Calvo Sotfelo, 11), par9 cons
truir un bloque de viviendas en el nú
mero 11 de la Avenida de Calvo So l  
telo.

—Aprobar liquidaciones practica
das por el arbitrio sobre incremento 
c’e valor de los terrenos.

—Eximir de la tasa de rodaje los 
vehículos que se indican, perten=cfen- 
tes al Distrito Forestal de Zaragoza, 
por afectarle 10 dispuesto en el ar
ticulo 3.9 de las Ordenanzas fiscales 
núm. 38.

—Extender los recibos de agua r 
vertido de! piso b3jo de la casa nú
mero 3 y la tienda del núm. 5 de 1a 
calle de 1bort, a nombre de su actual 
propietario, D. Jesús Mostajo.

—Aprobar actas de inspección ex
tendidas por varios conceptos tribu 
tarios descubiertos.

—Desestimar instancia de D. Enri
que Soláns, aire solicita la anulación 
de un recibo girado por tasa de un 
anuncio colocado en la manzana nú
mero J6 de la Zona de Ensanche de 
M.ralbueno, ya que, consultados los 
antecedentes obrantes,en la Sección 
respectiva, no aparece registrada di
cha baja, y aceptar la misma con 
efectos desde I.» de enero de 1951

-Eximir de la tasB por anuncios 
uno instalado en el café-bar «P’ate” 
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situado en la calle de Cuatro de Agos
to, núm. 23, por tener la calificación 
de artístico.

—Autorizar a D. Juan Cepero 13 
venta de melones en un solar particu 
kr situado en calle Corona de Aragón, 
con arreglo a las condiciones apre
tadas por el Ayuntamiento en 20 de 
septiembre de 1950.

—Informar favorablemente instan- 
c'a del empresario del Teatro Piinci- 
[ al, que solicita se extiendan los re
cibos de agua y vertido a su nombre, 
> anular el girado a titular distinto 
por el primer trimestre del año ac
tual. -

—Autorizar 15 apertura de un kios
co para la venta de refrescos y ga
seosas en un terreno de propiedad 
particular situado en el Paseo de Re 
rovales, a instanqia de 0. Vicente 
Selma.

:—Facultar 3 la Alcaldía-Presidencia 
para que organice los actos que esti
me oportunos en obsequio y borne- 
m je al Cardenal Tisscrant, que pro
yecta visitar nuestra ciudad.

—Efectuar el pago a la Junta Re
caudatoria para la terminación de las 
obras del Pilar de la cantidad de pe • 
setas 20.000, importe de los gastos 
realizados hasta la fecha en la confec
ción de la estatua de San Valero, do 
nada por la Corporación, para ia fa
chada de la Basílica del Pilar.

—Aceptar el ofrecimiento hecho por 
la Feria Oficial de Muestras de utili
zar el salón instalado en el Palacio 
Ferial para la organización de espec
táculos folklóricos regionales, si a 
ello hubiere lugar.

—Quvdár enterada de la licencia 
concedida por la Jefatura Provincia! 
de Sanidad al Decano de la Casa de 
Socorro, Juan José Pascual.

—Aceptar el modelo de placa que 
páYa rotular la calle de Felisa Calé, 
han presentado los familiares de ésta.

—Conceder quince días de licencia, 
s n sueldo, a D.? Micaela Buñe , Ofi
cial administrativo.

—Aprobar y abonar al contratista 
de íá's obras realizadas en la escuela 
ce Juslibol la certificación corruspon 
tilente, cuyo importe es de 57.009 pe
setas. -

—Ceder a perpetuidad ’os nichos 
cuc* se indican en el Cementerio Ca
tólico de Torrero a lols señores si 
guientes: a D. Eusebio Laguna Nava
rro, DJ Baltasará Lajunza Galán, don 
Pablo Hernández Diez, D.? Feliciana 
Gálvez Cebollada, D. Pascual Mor?. Gra 
cía, D. José Villuendas Mora, D.» Ma- 
i ut-la Monreal Cebrián, D. Arscnío 
Alonso Ariza, D." Tomasa García Dies!, 

D. Manuel Minuesa Fernández, D - MR- 
i.a Gómez López, D.? Nieves Izquier
do San José, D.« Amada Merino Re
vuelto, D.* Isabel Escuín del Rio, 
0.a Mónica Félix Bernad, D. Jacinto 
Marín del Barrio, D. Juan Miguel Se- 
rra, D.« Encarnación Muñío Lanuza, 
D. Francisco Sampietro Modrego, 
D.? María González Martínez, don 
Francisco Pascual Aparicio, D. Do
mingo Azuara Gracia, y D.? Jacoba 
Agudo Rubio.

—Desestimar instancia de D. Pedro 
Cardos Alcázar, concesionario del 
puesto número 5 de la plantS baja 
oel Mercado de Lanuza, destinado a 
la venta de carnes y charcutería, para 
simultanear dicha venta con <5 de 
quesos y mantecas, por prohibirlo así 
ios artículos 332 ai 341 del tomo 1 de 
¡¿s Ordenanzas municipales y el pá- 
r-. afo Io, del bando de la Alcaldía de 
"7 de mayo de 1948.

—Desestimar instancia de D. José 
Carboné Abad, concesionario del 
.-uesto número 109 del Mercado de La- 
miza, destinado a la venta de pesca 
eos, para simultanear dicha, venta con 
ia de frutas y verduras, por prohibir
lo asi las Ordenanzas municipales en 
sus artículos 343 del tomo 1 y el ban
do de la Alcaidía de fécha 7 de m3yo 
de 1948.

—Autorizar a D.? Maipa Llanot Ful- 
cú concesionaria del puesto número 
58 del Mercado de San Vicente de 
i aúl, destinado a la venta de frutSs y 
verduras, para traspasarlo a su hija 
D.* María Josefa López Llanot gra
tuitamente, por imposibilidad física 
de la solicitante para poder aten
derlo.

—Desestimar la petición de doña 
Carmen Gal indo Sor taño referente a 
.a autorización para colocar un kios
co en la plaza de Lanuza, entre las 
calles del Buen Pastor y la de Ma- 
i .Testación, por razones de estéticS 
y urbanismo.

—Desestimar instancia de D.s Ra 
mona Montón Pérez, que solicita auto
rización para colocar el kiosco del 
cue era concesionaria en la plaza de 
I anuza a continuación dp los ya ins
talados en las calles de Buen Pastor 
y Manifestación, por razones de es
tética y urbanismo.

—Autorizar a D.. Tomá? Pardos Es- 
colano para utilizar como1 paso ti al
macén de materiales municipales para 
(bras, durante el tiempo que duren 
las obras de reforma de un inmueble 
de su propiedad, sin que ello signifi- 
ciue servidumbre de ninguna clase.

—Proceder a la reparación de la 
puerta de entrada y del embaldosado

la cocina de la vivienda núm. 14, 
manzana G, del camino de las Fuen
tes. ,

—Autorizar el apeo de siete árboles 
situados frente a las casas de la'Ave
nida de Cataluña, 68 al 74, propiedad 
de D. Tomás Belloc Gálvez, y que di
cho apeo> sea realizado por obreros 
municipales por cuenta del solici
tante.

—Expedir los carnets de vendedo 
íes de leche solicitados por D. Ciego- 
■ io Blasco Pamplona y D. Agustín Se
bastián Berna!. , ,

—Autorizar la apertura de los si
guientes despachos de venta de leche: 
a las Cooperativas Unidas de Ganade
ros, en Mártires de Simancas, 15; 
San José de Calasanz, 1; Cánovas, 
rúm. 14, y Corralé, 13, y a D. Agus
tín Sebastián Bernal, en Monterrega- 
do, núm. 30.

—Quedar enterada: de carta de don 
Alejandro Gonzalo, Secretario de 15 
Alcaldía, agradeciendo pésame por la 
muerte de su hermana; oficio del Ex
celentísimo señor D. Florencio 3au- 
luz, General-Jefe de ingenieros, agra
deciendo felicitación por su nombra
miento; carta de D. Teófilo Ayusu ex
presando su agradecimiento por la 
felicitación corporativa por su recien
te nombramiento de Prelado' domés
tico de S. S.

—Quedar enterada del fallecimien
to de la Rvda. Madre Sor Emilia Ro- 
criguez Ferragut, Hija de la Caridad 
de San Vicente de Paúl, que prestaba 
ses servicios en la Academia General 
Militar, y expresar el sentimiento de 
e.sta Corporación a la Rvda. Madre Su- 
periora de la Hijas de la Caridad de 
ban Vicente de Paúl, y al Excmo. señor 
Director General de la Academia Mi
litar.

—Fué tomada en consideración, pa- 
«ando a estudio de la Comisión corres
pondiente, una moción presentada por 
el Sr. Alcalde en la que propene se 
consigne en el presupuesto ordinario 
de 1952 15 cantidad suficiente para 
alonar dos pagas extraordinarias a 
los pensionistas y jubilados de esta 
Corporación, las cuales .se harán efec- 
t:vas con motivo del 18 de julio y de 
las fiestas de Navidad.

Se levantó la sesión siendo las ca
torce horas y .diez minutos.

Zaragoza, 3 de septiembre de ¡951. 
El Secretario general, Luis Aramburo. 
H Alcalde, José María García Belen- 
guer.

* * *
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.'cuerdos adoptados por la M. • Co- 
rdfsión Permanente en sesión or- 

' diñaría celebrada el día 5 ds sep 
tiembre de 1951:
Constituyóse la M. 1. Comisión Per- 

iiianente, en sesión ordinaria de pri 
mera convocatoria, a las catorce ho 
ras y quince minutos, bajo la presi 
c.tncia del señor Alcalde, D. José Ma 
íia Garcia-Belenguer, con asisten- 
c.a de 'los Tenientes de Alcalde don 
Francisca Vera, D. Angel Guiu, don 
Francisco Sebastián y D. José Rodrí
guez Pérez; Secretario, D. Luis Aram- 
turo, e Interventor de fondos muni
cipales, accidental, D. Enrique Pérez

Aprobóse el acta de la sesión an- 
trrior.

Seguidamente se acordó:
Designar al Teniente de Alcalde 

• D. Angel Guiu y al Concejal don 
Jcaquin Apene para constituir las me- 
3as de las siguientes subastas: Ocupa
ción de la vía pública con garitas, 
carrouseles y espectáculos de feria 
con ocasión de las fiestas en hon ir de 
Nuestra Señora del Pilar, cuyo acto 
Lt ndrá lugar el día 25 del actual, a las 
diez de la mañana; subasta para adju
dicar las concesiones administrativas 
de dos nuevos puestos centrales de! 
Mercado de la plaza de Lanuza, en su 
planta alta, que se celebrará el día 13 
de los corrientes, a las doce horas; 
subasta para adjudicar los puestos 
i xteriores del Mercado de San Vicente 
di Paúl, demarcados con las letras C., 
D., E., G., H. e L, cuyo acto tendrá 
ligar a las once horas del día ¡3 de 
septiembre actual, y subasta de las 
concesiones administi-atlvas que auto 
ricen la ocupación de la vía pública 
g>ara la venta de dátiles duran^ la 
temporada otoñal próxima, cuyo acto 
tendrá lugar a las once horas del día 
¡2 de septiembre actual.

—Aprobar relación de facturas 
presentada por el señor Interventor 
ce fondos municipales, accidental, cu
yo importe total asciende a pesetas. 
751.870’92.

—Conceder varios permisos pa,ra 
k alizar diversas obras menores- en 
Armas, 11; Predicadores, 107; Pigna- 
telli» 76; Martín Abanto, 12; Libertad, 
lúm. 5; Tres de Agosto, 23; Paseo de 
Cuéllar, 39; Alar del Rey, 15; Lapuya- 
de, 48; Doctor Casas, 12, y Borja, 6.

—Autorizar a la empresa “Algodo
nera del Ebro”, S. A., para construn 
pabellón en la fábrica sita en el kiló
metro 2 de carretera de Zaragoza a 
Francia.

■ —Aprobar el acta de replanteo de 
¡as obras de pavimentación de la cali1' 
ecl Trovador.

.—Autorizar para construir edificiOi. 
a D.a Luisa Campos López, de dos 
pfantas, en calle de Matéu, 8; a don 

vcsé y D. Daniel Urroz Marías, de 
tres plantas, en Viva España, 38, y a 
L. Agapito Sanz Palomar, casita de 
plaflta baja en calle del Duero, 32.

—Conceder permiso: a D. Mariano 
Lozano, Gerente del Centro Mercantil, 
industrial y Agrícola, para reformar 
distribución y aumentar construcción 
en su domicilio, situado en Coso, 29; 
a D. José Martínez Pérez, para au- 
nentar una planta en su casa sita 
m calle Ibort, 19; a Da Luisa Monta! 
;o Carnicer, para reformar distribu- 
:ión y aumentar un piso' en Su casa 
sirá en calle de Navarra, 33, y a don 
Fernando Sopesén Deprá, para aumen
tar una planta en su finca situada en 
calle de Reina Felicia, angular a la 
del Ebro.

—Autorizar a D, Jesús Simón López 
para la apertura de una garita situa
rla en el patio de la casa número 85 
de la calle de San Pablo, con destino 
a la venta de periódicos y novelas, 
mediante el pago de los arbitrios co
rrespondientes.

—Aprobar las liquidaciones practi
cadas por el Inspector-Liquidador del 
ai bitrios sobre incremento de valor 
de ios . terrenos a los contribuyentes 
que se citan en el dictamen. /

—Devolver a D. Belisario García la 
cantidad de 1.292 pesetas satisfechas 
por el mismo indebidamente por la 
t5sa de inspección sanitaria de una 
partida de cacahuet destinada a la fa 
bricación de aceites para usos indus
triales.

—Autorizar a’D. Julián Ramiro para 
i a apertura de un puesto destinado a 
'3 venta de melones en la calle Mar 
c al, en las condiciones que ^e deta
Pan en el dictamen y previo pago de 
la tasa correspondiente.

—Aceptar, con efectos desde l.« de 
•eptiembre actual, la baja de un3 
salla instalada en la Avenida de Ma 
orid, 62, según interesa el Banco de 
Aragón, por haber sido ya retirada.

—Desestimar la apertura de un es 
íoblecimiento de confitería solicitada 
por D. Alfredo Alonso, en vista del 
informe negativo emiitido por el Sin
dicato de la Alimentación. Si dicho 
establecimiento, situado en Colso 65, 
hubiese sido abierto, procederá a im
poner la sanción pertinente y decre- 
i¿r la Alcaldía el cierre hasta que se 
!c otorgue la licencia.

—Contestar a D. Carlos Soláns Ma
rero que, en su día, y3 se dió de baja 
el solar número 5 de la zona de En 
Sanche de Miralbueno señalado con 

el número 145 de la misma, por haber 
sido edificado.

—Aprobar recibos de la Dirección 
ce Ingeniería Municipal por. la r^dac- 
c.ón de los proyectos para aplicar 
contribuciones especiales pon (bras 
en la estación del Campo de Sepulcro 
y calles de San Marcial, Escopetería 
y Palma, de conformidad con el 
acuerdo plenario de 22 de feorero 
d( 1946.

—Desestimar la petición de D Jubé 
Vidarte de que se le exima, por caren
cia de medios económicos, del pago 
de un recibo extendido por la tasa de 
apertura de una pensión en calle de 
Don. Jaime 1, 34, ya que es totamen- 
ie improcedente. .

Devoiver a D. Julián Avellanad la 
cantidad de 243’60 pesetas que pago 
^or concepto de agua para obras en 
su fábrica situada en Carmen, 42, ya 
cue se ha comprobado que ha satisfe 
cho duplicadamente el mismo con 
Ct pto.

—Bonificar en el 50 por 100, con 
efectos desde l.° de abril de 1950, 
ia cuota del arbitrio de solares coi res 
pondiente al situado en General Fran
co, 19, propiedad de D. Fiorentin Sa
raza,-que se halla en edificación.

—Acceder a la petición de D. Má- 
roel Labarias Prau de que se le dé de 
baja en el canon de agua y vertido la 
Linca núm. 18 de la calla de la Aurora, 
de su propiedad, con efectos cesde 
1.9 de julio de 1951, ya que no existe 
tal servicio. Se devolverán al intere
sado las cantidades indebidamente sa
tisfechas, pero solamente^ las de los 
cnco últimos años, ya que el resto 
jes afecta la prescripción.

—Abonar a los parodistas de la pro
longación de la calle de Orense la can
tidad de 4.702 pesetas como compen
sación a los desembolsos que han efec
tuado por instalación de agua en la 
citada vía, bien entendido que ésta 
uuedará de propiedad ^municipal.

—Desestimar a la Cooperativa Mil 
tar y Civil el concierto que solicita 
para pago de los arbitrjos que af xtap 
1 s artículos que introduce en la ciu 
dad como almacenista de ccflon ales. 
Por tanto, no precede devolucijn de 
cantidad alguna de las satisfechas po
li impuesto de consumo de lujo reía- 
t vas al café.
' —Concertar con la Comisión de Fes
tejes del barrio de San José el pago 
■TI impuesto del consumo de lujo por 
los nueve bailes a celebrar, en la can
tidad 1.200 pesetas y en las condi 
clones señaladas en el. dictamen.

—Autorizar a D. Eusebio Pros Ber 
ges para instalar un depósito doméS 
tico en el almacén de coloniales qu-. 
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tiene establecido en calle de la Uni 
versidad, 11, debiendo cumplir lo dis 
puesto en las Ordenanzas fiscales co 
i respondientes.

—Contestar ^1 Sindicato- Provincial 
del Combustible, respecto a su petición 
de apoyo y cooperación para la im
plantación de un plan de control para 
cemercio de toda clase de carbones, 
aprobado por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil, en el sentido siguiente: 
i 0 Que no hay posibilidad legal de 
ciear arbitrio alguno sobre los uarbo- 
res y leñas. 2.® Que no puede impo 
nerse al Ayuntamiento la prohibición 
du expedir licencias para la venta am
bulante, aunque no se han con.edido 
nasta la fecha pára carbones y leñas. 
Que no puede aceptarse la prohibición 
de nuevas aperturas y limitación de 
distancia mínima. Para que esta pro 
hibición fqese viable, sería preciso 
due se dictase e impusiese por orden 
ael Ministerio correspondiente.

—Autorizar a D.» Luisa Picón para 
15 apertura de una garita para la ven
ta de churros en la calle de Ossáu, 3, 
en terreno de propiedad particular, 
previo el pago de los arbitrios corres
pondientes.

—Conceder un trofeo deportivo a la 
í nión Velocipédica Española con des
tino al “Campeonato de Aragón de 
fondo de Carretera”, y otro trofeo 
con destino al “11 Trofeo de Regula
ridad del Pirineo”.

—Otorgar un donativo de 650 pese
tas a la Sociedad General de Pescado
res de Zaragoza como ayuda de los 
gastos de organización de la prueba 
p.scicola titulada “Concurso de Me- 
c uinenza”.

—Abonar a D. Francisco Bañares, 
C.rtcial administrativo, la diferencia 
de ios habere s y quinquenios de lados 
oc percibir cuando fué erróneamente 
colocado en una categoría del «sea- 
lífón inferior a la que le correspon
día.

—Conceder quince días de licencia, 
s n sueldo, al Guardia municipal Fran
cisco Herrero Herrero.

—J u b i 1 a r, por cumplimiento de 
edad reglamentaria, alzpeón jardi- 
rero José Vera Mayor, asignándole 
un haber pasivo anual equivalente a! 
*iO por 100 de los haberes que disfru- 
*a en activo.

—Quedar enterada del fallecimien 
to del camillero de la Casa de 5 oco
rro Mariano Pérez, declarando i a va- 
Cénte producida para su provisión en 
lorma reglamentaria.

—Ceder en propiedad nichos del 
Cimenterio Católico de Torrero a 
0.? Adela Orensanz Cavcro, D. Pedro

Andrés Berdejo, D.“ María Orensanz 
(¿vero, D.? Miguela Solsona Lacárcel, 
D. Dionisio de Paz Cuevas, D.« Aman
da Cobo Yoldi y D.» Jacinta Torrado 
Fernández.

—Autorizar a D." Remedios Dumin 
guez Vallejo, concesionaria de los 
i-uestos núms. 89, 91 y 93 del Merca
do de San Vicente de Paúl, para co
locar en la-parte exterior del mostea 
cor los cierres de dichos puestos.

—Conceder permiso a D. Flcjencio 
Carcés Guerrero, concesionario del 
puesto núm. 68 del Mercado de San 
Vicente de Paúl, para el cambio de 
venta de huevos en vez de frutas y 
verduras, como figuraba en la conce
sión.

—Autorizar a D.a- Teresa Royo Tu
ren para que en lo sucesivo figure a 
su nombre la concesión del cuadro 
núm. 3 del Mercado de la plaza de 
Lanuza, por fallecimiento de su es
poso, D. Agustín Campos Lafuer.te.

—Conceder permiso ■ a D. Tomás 
Catalán Azcutia para traspasar < fá 
vor de D. Daniel Vicente Mascaray ei 
puesto núm. 41 del Mercado de San 
Vicente de Paúl en las condiciones 
que rigen en estos casos.

—Autorizar a D. Angel Royo Sanz 
para colocar veladores frente a su es
tablecimiento “Venta del Olivar”, en 
las condiciones que se citan en vi dic
tamen.

—Desestimar la petición de D. Die- 
i o Gómez Rabadán, en represent >ción 
de “Laboratorios Ausencia”, que soh- 
c ta autorización para realizar pro
paganda desde una furgoneta con ai 
avoz por las vías de la ciudad.
—Declarar válido el acto de Ja su

basta celebrado para contrata-, las 
ebras de pavimentación parcial de la, 
cálle del Arzobispo Apao laza, } ad
judicar definitivamente las mismas a 
L. Antonio García Diez, por pesetas 
370.930’18

. —Autorizar a D. Tomás Lópcr Es
cudero para instalar una vaquería en 
el camino de Cogullada, 11. ‘

—Conceder carnets de repartidores 
de leche solicitados por D. Fernando 
Villanueva Herrero y D. José Martí
nez Ortiz. .

—Autorizar la apertura de los si
guientes despachos de venta! de leche, 
a Manuel Martínez Martínez, en Je
rez, 5; a Laureano Cobo Maza, en 
Graus, 20; a Fernando Colero Lavín, 
en Valencia, 4, y a Cooperativas Uni
das de Ganaderos, en Miguel de Ara, 
númi, 35. '

—Quedar enterada de; un oficio del 
Excmo Sr. Gobernador civil de Cidiz 
agradeciendo la felicitación de esta 
Corporación con motivo de su desig

nación para el cargo de Director ge
neral de Enseñanza Laboral, y de un 
cficio del Excmo. Sr. General Gober
nador militar de esta Plaza dando 
gracias por haberle expresado la sa
tisfacción de este Concejo por haber 
sido nombrado para dicho cargo

—Hacer constar en acta el senti- 
n'.iento corporativo por el accidente 
automovilístico ocurrido al Letrado 
consistorial D. Enrique Isábal Pada- 
ió s y familia, y expresarle el vivo nc- 
s v q de que se restablezcan rápida- 
rr.ente de las lesiones que padreen.

Y se levanto la sesión a las catorce 
horas y cuarenta y cinco mmut s.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1951. 
El Alcalde, José María Garcia-Bcien- 
guer.—El Secretario, Luis Aramburo.

(Centinunrí)

' Núm. 528

Delegación Provincial 
de ómaicatos

Ai unció de concurso público pava la 
edquisición de mobiliario' con destino 
al Hogar del Productor de la Organi
zación Sindical de Educación y Des

canso

Se convoca concurso público pa a la 
adquisición de mobiliario con desti
no al Hogar ael Productor de la Orga
nización Sindical Educación y Des
canso.

El pliego dé condiciones y reiacion 
de material se hallan de manifie-Jo en 
la Secretaria de la Organización Sin* 
d.cal Educación y Descanso de Zara
goza (Marina Moreno, 12, 7.* planta), 
curante treinta días a partir del cr 
que se publique en el “Boletín oficial 
del Estado”. ■

Será de cuenta del 'adjudicatario 
el importe de los anuncios.

Zaragoza, 31 de enero de 195?.—El 
Secretario de la J. E. A. P., Jesús 
Gargallo.

♦ * *
Esta Delegación Provincial saca a 

concurso restringido la instalación 
frigorífica en el Hogar del Productor 
de la Organización Sindical Educa- 
c ón y Descanso.

El pliego de condiciones y relación 
de material se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Organización 
Smdicai Educación y Descanso (Mari 
na Moreno, 12, 7." planta#, donde po
drán presentarse las ofertas ha>t3 las 
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diez horas del día 10 de marzo del 
presente año.

Será de cuenta del adjudicatario 
el imparte de los anuncios.

Zaragoza, 31 de enero de 1952.—Ei 
Secretario de la J. E. A. P., Jesús 
Gargallo.

* * *
Esta Delegación Proivincial saca a 

concurso restringido la adquisición 
de material eléctrico con destino al 
Hogar del Productor de la Organiza
ción Sindical Educación y Descanso.

El pliego de condiciones y relación 
de material se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de la Organización Sin
dical Educación y Descanso de Zara- 
gaza (Marina Moreno, 12, 7.» planta), 
conde podrán presentarse las oferta.; 
hasta las diez horas del día 10 de 
marzo del presente año.

Será de cuenta del adjudicatario 
el importe de los anuncios.

Zaragoza, 31 de enero de 1952. 
El Secretario de la J. E. A. P., Jesús 
Carga,lio. t

Nota. — Los dos anuncios que figu
ran en primer lugar en el número de 
hoy se vuelven a publicar por haber 
ido en el de ayer, por error, bajo el 
titulo de “Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes”.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a ios efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes: 

Proyecto de) presupuesto municipal 
extraordinario

328.—Alagón
Cuenta de propiedades del municipio 

372.—Torrellas
Cuentas muntclpale»

392.—Ateca 
Expediente de suplemento de crédito 

371.—Viver de la Sierra 
Padrón de guerderia rural

375.—Epila 
Liquidación del presupuesto y relación 

de deudores y acreedores
353.—San Martin de Moncayo 
354.—Uncaslillo 

'* 372.—Torrellas
392.—Ateca * 
395.—Fadete
396 .—Cervera de la Cañada

Ordenanzas sebre diferentes coneeptos 
392.—Ateca .

Padrón municipal de habitantes
x 397.—Belmonte de Calatayud 

Proyecto de presupuesto extraorCknario 
400.—Erla

Presupuesto municipal ordinario
373.—Nombrevllla 
392.—Ateca
398.—Moneva

Presupuesto carcelario
369.—Gailur 

Rectificación al padrón municipeil de 
habitantes

353 .—San Martín de Moncayo 
372.—Torrellas
392.—Ateca
402.—Trasobarei

* * ♦
Incluidos en el alistamiento para 

el ráño 1952, en los pueblos que se- 
gi'idamente se relacionan, por ser na
turales de los mismos, los mozos que 
úi final se expresan, y desconocién- 
di se el paradero de los mismes, se 
les cita por medio de la presente para 
cíe comparezcan en dichos Ayun 
tamientos, o en el de su residencia u 
< onsulado respectivo, si se hallan en 
el extranjero, a ¡os actos de rectifi
cación del alistamiento, cierre del 
mismo y declaración de soldados, 
que tendrán lugar lo¿ días 27 de 
enero 10 y 17 de febrero, respecti
vamente, advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados prófugos 
a todos efectos:

CAMPILLO DE ARAGON
Cáyetano-Juan-Angel Baquedano Ba- 

quedano, hijo de Joaquín y de Ro
n ualda, nacido el día 7 de agosto 
ce 1931. , ‘ ; i

\ PARARA
Luis Gabarri y Gabarri, hijo de Vi

cente y de Luisa, nacido en esta villa 
el 6 de octubre de 1931.

SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE :a INSTANCIA

Núm. 516
JUZGADO NUM. 2

D Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
con jurisdicción prorrogada para ei 
Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que co juicio sobre 

<• trendamiento urbano tramitado en

este JnzgSdo a instancia de D., Lucas 
Mendoza Baranda, contra la herencia 
yacente o herederos desconocidos de 
D. Alejandro Ginés Cainicer y la per
sona desconocida que sea la propieta
ria de la casá núm. 9 de la calle Pedro 
Joaquín Soler, de esta ciudad, en eje- 
cvción de la sentencia firme pronun 
ciada en dicho juicio el 22 de diciem
bre último, he,acordado publicar el 
presente edicto requiriendo a dichos 
demandados para que dentro del tér
mino de treinta días ejecuten m 15 
nuncionad^ casa las reparaciones ne
cesarias a fin de conservar las insta
laciones del local de negocio en los 
bajos, y del que es arrendatario el 
actor, apercibiéndoles que de no ve
rificarlo serán realizadas a su costa, 
y que habiendo sido decretado el em
bargo de sus bienes, pueden Iib;arse 
de él, en cuanto a la cantidad líquida, 
piestapdo fianza, a satisfacción de 
este Juzgado, dentro de quinto día.

Dado en Zaragoza a treinta de mere 
de mil novecientos cincuenta y dos.— 
Mariano Jiménez Motilva.—El secre . 
♦ario, (ilegible).

Núm. 51Í
JUZGADO NUM. 4

Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de la ciudad 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría del que re- 
henda, al número 88 de 1951, se tra
mita juicio ejecutivo en reclamación 
de 2.262’55 pesetas, a instancias de 
D. Angel Laborda Gracia, representa
do por el Procurador Sr. Cepa, contra 
D.» Pilar Gráu Adán, vecina que fué 
de esta ciudad, hoy en ignorad! pa- 
¡¡ dero, en los que he dictado senten
cia cuya cabecera y parte dispositiva 
•Tcen asi: .

“Sentencia.—En Zaragoza a 14 de 
’enero de 1952......

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha 
cer trance y tomate en los bienes em
bargados y demás propios de la eje
cutada, D.a Pilar Gráu Adán, y con 
su producto entero y cumplido pago 
al ejecutante, D. Angel Laborda Gra
cia, de la cantidad de 2.262’55 pese
tas, importe de capital y gastos de 
protestos, intereses legales desde la 
fecha de éste a la qqe al pago tenga 
¡ugar y costas causadas y qu* se 
causen, a cuyo pago .expresamente 
condeno a la ejecutada.

Asi por es:a mi sentencia lo pro- 
ni ncio, ^mando y firmo.—Mariano Ji- 
h'éncz. ' ,
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Publicación. — Leída y publicada 
tué la sentencia precedente por el se- 
for Juez que la dictó en la audiencia 
pública del d¡5 de su fecha, ante mí, 
Secretario, doy fe.—Vicente Herce. 
I Rubricado).

Y para que sirva de notificación de 
Sentencia a la D.a Pilar Gráu Adán, 

• doy el presente en Zaragoza a ^ein- 
t'ncho de enero de mil novecientos 
cincuenta y dos.—El Secretario. Vi
cente Herce.—El Juez, Mariano Ji
ménez.

Núm. 512
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez y Motilva, Ma
gistrado, Juez de primera instan 
cía del Juzgado número 4 deja ciu 
dad de Zaragqza:
Por el presen*e hago saber: Q«;e en 

este Juzgado, al núm. 44 de 195!. se 
t amitan autos de Juicio ejecutivo en 
reclamación de 131.950 pesetas de 
principal, instado por D. Pedro Ibide 
Casanova y D. Delfín Casanova Marín, 
representados por el Procurado? se
ñe r Cepa, contra D. Joaquín Gáñez 
Repollés, por si y en calidad de re 
presentante legal de su esposa, doñ^ 
Mara Ortin de Val, vecinos que fueron 
c*e Zaragoza, hoy en ignorado para
dero, y en ejecución de sentencia he 
dispuesto sac3r a pública subasta, y 
como de la propiedad de los mismos, 
las siguientes fincas:

Los almacenes de la planta baja de 
ia casa número 9 del Paseo de Cué- 
Var, que tienen su entrada por el Pa 
seo de las Alcachoferas, número 12.

Los pisos quinto derecha y auinto 
"zquierda de la casa del Paseo' de Cué- 
i'ar, número 9, que forman conjunto 
con la siguiente finca:

Urbana integrad® por un Moque o 
grupo de tres casas, a las que se 
ha señalado con los números 9, 
11 y 13 del Paseo de Cuéllar, de Sa- 
gasta, de Torrero o Avenid® del 
Siglo XX, qpe con todos estos nom
bres indistintamente se le conoce, en 
i1 término de Miraflores, de esta ciu- 
dadi, las cuales tienen sus enhadas 
independientes por dicho pasee, y 
constan cada una de las siguientes 
plantas: la de refugios., la planta baja 
de locales, los pisos entresuelos, 
principales, primeros, segundos, ter
ceros cuartos, quintos y sextos y la 
terraza y habitaciones de porteros, 
1 odas plantas con derecha e izquier- 
ca, de 967*50 metros cuadrados de ex
tensión superfíciSl. Linderos: Frent-: 
u Oeste, con el expresado Paseo o Ave
nida del Siglo XX, derecha o Sur, íin- 

• ca urbana de D. Baldomcro Ansó; iz
quierda o Norte, solar de Madurga, 

y por el fondo o Este, con nave indus
trial de la Compañía mercantil regu- 
giílar colectiv® "Octavio y Félez”. con 
domicilio en Zaragoza, y patio de lu
ces que existe por detrás de la casa 
número 9 y parte de la 11 del grupo, 
cuyo patio es de 272 metros cuadra
dos aproximadamente.

Que a efectos de la subasta se h3n 
valorado los tres locales embargados 
en lo siguiente: Los almacenes, en 
82.242’70 pesetas. El piso quinto de
recha, en 74.544 pesetas. El piso <iuin 
lo izquierda, en 78.884*80 pesetas. Que 
para el 9cto dé la subasta se ha seña
lado la audiencia del día 3 de marzo 
próximo, a las once horas de su ma
ñana, en el salón de actos de este Juz- 
$,ído', advirtiéndose que los títulos de 
propiedad están de manifiesto en este 
Juzgado para su examen por los que 
quieran tomar parte en la subasta, de
biéndose conformar con ellos y sin 
erder exigir ningunos otros. Que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avSiáo de 
cada una de las fincas o locales subas
tados, y podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero, con
signando previamente en este Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo me
ros, al 10 por 100 efectivo del valor 
asignado a los inmuebles, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Dado en Zar3goza a veintiocho de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
dos.—Mariano Giménez. — El Secreta- 
í:o , (ilegible).

Núm. 469 
ATECA

D. José Luis Rulz Sánchez, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido; 
En virtud del presente y de lo acor

dado en la pieza de responsabilidad 
civil del sumario núm. 60-1951, por 
robo, contra otros y Sebastián Utr!11a 
Jiménez, se sacan a pública subasta, 
por primera vez y término legal, en 
un solo lote, los siguientes bienes:

Un cordero negro con carilla, ta
sado pericialmente en 250 pesetas.

Una cordera negra, morreta, en 
*0 pesetas. 1 ’ J i

Otra cordera blanca, en 50 pesetas.
Otro cordero moracho, en 120 pe

setas.
Otro cordero negro, en 120 pe

setas.
Otro cordero negro, en 125 pe

setas.
En total, 725 pesetas.
Habiéndose fijado para el remate 

el día 25 de febrero próximo, a las 
once horas, en la sala-audiencia de 
este Juzgado y simultáneamente en 
eí de paz de Pozuel de Arize.

Se advierte a los licitadores que 
sólo se admitirán posturas que cu
bran las dos terceras partes del valor 
total de tasación; que deberán depo
sitar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 al menos, del va
lor de tasación, debiendo exhibir la 
cédula personal; que el remate podrá 
hacerse en calidad de cedér a un ter
cero, y las demás prevenciones lega
les, encontrándose los bienes en poder 
del Depositario, D. Florentino Rodrí
guez Lite, vecino de Pozuel de Ari- 
za, que las exhibirá a quien lo desee.

Ateca a veinticinco de enero de 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
José Luis Ruiz Sánchez.—El Secreta- 
lio judicial, Letrado, J. Morán.

JUZCAPOS >|1N!C1MLES
Núm. 325

JUZGADO NUMRRO 9
D. Francisco Cardós Serra, Secretario 

del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 688 de 1951, seguido 
por denuncia de Francisca Porro Mon- 
ge contra Móisés Modrego Simón, por 
el hecho de lesiones, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte dispo
sitiva dicen asi:
“En Zairagoz® a 12 delenerode 1952. 

El Sr. D. Avelino Vilas Ferrando, Juez 
municipal de la misma: habiendo vis 
to las precedentes diligencias de jui
cio de faltas,...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Moisés Modrego Simón a la pena 
de diez días de arresto como respon
sable b autor de la falta denunciada, 
y al pago de las costas de este Juicio.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes y al denuncia
do por el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, la pronuncio, mando y firmo. 
Avelino Vilas. (Rubricado). .

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe cele
brando audiencia pública; doy fe. 
F, Cardós”, (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Moisés Modrego Simón, expi
do la presente, cumpliendo lo man
dado por el Sr. Juez municipal, en 
Zaragoza a diecisiete de enero de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, F. Cardós.

Núm. 325 
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco Cardós Serra, Secreta
rio del Juzgado municipal núm. 3 
de Zaragoza;
Doy fe: Que en el Juicio verbal de 

faltas número 749 de 1951 seguido por 
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denuncia de Fernando Bardella Casa
do contra María Teresa Bastarás Vi 
da!, por el hecho de hurto de maiz, . 
se ha dictado la sentencia cuya cabeza 
y parte dispositiva dicen asi:

“En Zaragoza a 12 de enero de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El se
ñor D. Avelino Vllas Ferrando, Juez 
municipal de la misma; habiendo vis
to las procedentes diligencias de Jui
cio de faltas, /

Fallo: Que debo condenar y conde
no a fiaría Teresa Bastarás Vidal a 
la pena de dos dias de arresto menor 
y costas del juicio, como responsable 
o autor de la falta denunciada, y al 
pago de las costas de este Juicio.

Así por esta mi sentecia, que será 
notificada a las partes y a la denun
ciada por el “Boletín Oficia!’’ de la 
provincia, la pronuncio, mando y fir
mo. Avelino Vitas. (Rubricado). •

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe cele
brando audiencia pública; doy fe. 
F. Cardós. Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a María Teresa Bastaros Vidal, 
expido la presente, cumpliendo lo 
mandado por el Sr. Juez municipal, 
en Zaragoza a diecisiete de enero de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretarlo, F. Cardós.

COMARCALES 

* Núm. 502
, . CARIÑENA

En providencia dictada en el día de 
13 fecha en Juicio verbal de faltas nú
mero 23 de 195^, se ha acordado citar 
t n e! "Boletín Oficial” de la provincia 
3 Marta Paños Figuérez, de'21 años 
ríe edad, hila de Juan José y Joaqui
na, natural de Quintanar dél Rrv, en 
irrnoirado paradero, siendo el ú’cim.) 
domicilio conocido Cariñena, para 
que comparezca ante este Jurado 
comarca!, sito en esta ciudad (calle 
de Calvo Sotelo, número 16) el día 20 
de febrero del afio en curso, a las 
^nce horas, al objeto de celebrar jui 
cío de faltas ^eíuido contra la misma 
por hurto, apercibiéndole que de no 
comoarecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Cariñena, treinta de eneroi de mi; 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario: P. H., Félix Portea.

Núm. 346 
EJEA DE LOS CABALLEROS

En los autos de juicio de faltas se
guidos en este Juzgado con el número 
79 de 1951 contra Bellsario García 
Fenín y José Antonio Cano Ducazcal, 

en ignorado paradero este último, y 
cuyo domicilio conocido fué en Zara
goza (calle de Pedro Cerbuna), por 
faltas contra el orden público y contra 
las personas, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

En Ejea de los Caballeros a 20 de 
diciembre de 1951.—El señor D. Je
sús Villasana Mateo, Juez comarca! 
de la villa de Ejea de los Caballeros; 
habiendo visto el precedente Juicio 
de faltas contra el orden público y 
contra las personas seguido en este 
Juzgado con el número 79 del año 
en curso, en virtud de lo ordenado 
por la Superioridad contra Belisario 
Garda Penín, de 24 años de edad, 
funcionario, natural de Puebla deÁri- 
ves y vecino de Zaragoza, y José 
Antonio Cano Ducazcal, de 32 años 
de edad, casado, empleado, natural 
ae Cuenca, vecino que fué de Za
ragoza y hoy en ignorado paradero, 
ambos con instrucción y sin antece
dentes penales, ejercitando la acción 
pública el Ministerio fiscal, repre
sentado por el" señor Fiscal comarcal 
sustituto D. Juan Alastuey Lamarca...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
3 Belisario García Penín y a José An
tonio Cano Ducazcal, como autores 
responsables de una falta contr^ el 
orden público prevista y penada én el 
núm. 3.5 del artículo 570 del Código 
Penal, a la pena de multa de 250 pe
setas y reprensión privada, y a Beli
sario García Penín, por falta contra 
el orden público, prevista y penada 
en el articulo 568, a la pena de cinco 
días de arresto menor y multa de pe
setas 500: por la falta prevista y pe 
nada en el articulo 571, la pena de 
250 ptas, y por, la falta contra las 
personas, prevista y penada en el 
rúm. 3.9 del art. 585, a la pena de 
cinco días de arresto menor, con ex
presé condena de costas a los inculpa
dos. Y notiflquese la presenté en le
gal forma a los condenados, y firme 
cue sea esta sentencia, remítase tes
timonio por duplicado al Juzgado de 
¡instrucción del partido, a los efectos 
que procedan. Asi por esa mi senten- 
'cia, definitivamente juzgando en pri- 
merS instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. Jesús Vil lasan a”. (Rubri
cado) .

Y para que sirva de notificación a 
José Antonio Cano Ducazcal, en igno- 
¿■do paradero, expido la presente en 

Ejea de los Caballeros a diecinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta 
y dos_ El Secretario, Ramón de Apa- 
lategui.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 542 

funti de Regantes de Civán, de Caspe

Convocatoria para la celebración de 
la Junta general ordinaria que iondrá 
lugar el día 24 de febrero! del año en 
curso, en cumplimiento de la Orde- , 
ranza número 20 del Reglamento de 
*a misma. ,

Primero. Lectura del acta ante-. 
Tior.

Segundo. Memoria y balance del . 
año 1951.

■ Tercero. Nombramiento de dos 
censdres para su examen.

Cuarto. Presupuesto de ingresos y 
castos par3 1952.

Quinto. Dar cuenta de la aproba
ción definitiva por la Superioridad de 
ias Ordenanzas del Sindicato de la 
Cuenca del Guadalope.

Sexto. Solicitar de 13 Junta s’ es
timan coinveniente recurrir al Estado 
en solicitud de préstamo para otnas.

Séptimo. Solicitar de la Junfa si 
estiman conveniente la ampliación de 
ios regadíos en nuevos terrenos de la - 
margen derecha del Guadalope.

Octavo. Propuesta de renovación 
de le Directiva.

Noveno. Fuegos y preguntas.
Caspe, 1.9 de febrero de 1952—E’ 

Pies idente, (ilegible).

Núm. 514
Banco de Aragón de Zaragoza

Junta ^enefal ordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración ha 
acordado convocar Junta general or- 
dmaria de señores acc'onistas, que se 
celebrará en Zaragoza el domingo, 
día 24 del corriente mes de febrero, 
a las doce de dicho ata, en el domi
cilio social (Coso 36 , 38 y 40).

Tendrán derecho de asistencia los 
señores accionistas que posean, con 
treinta días de anticipación, vein'.e o 

■más acciones, y que soliciten de 13 
Secretaria General de Banco la co
rrespondiente tarjeta de admisión 
basta tres días antes de la Junta.

Durante el plazo señalado en el ar
ticulo 42 de ios Estatutos, los señores 
accionistas que posean tarjeta de 
asistencia podrán examinar, en la Se
cretaria General, la memoria y batan
ee dej ejercicio, y se les facilFatán 
los necesarios datos complementarios.

Zaragoza, I.6 de febrero de 1952. 
Fl Secretario del Consejo de Adminis
tración, Fernando Lozano.
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